
GUILLERMO TAMAYO TRIANA 

ABOGADO fIfOLADO 

DUrVERSlDAD
Seiof
JUEZ PROMISCUO MURICIPAi DE JERUSALEN CUNOtUAMARCA
E. S. D.

Riff. j Procoso do Oeéiaraclón ii Pertentnsia por Prescripción 
Extraordínarit Adqulslílva do Dominio 

Dte. í WlUAM ANDRES ROJAS iOMSANA, ERIKA ROJAS tOMBANA
!£°í! FREW LOMBANADdo, t LUIS ANTONIO BARRERA CORREA f DEMAS PERSONAS
inciertas e indeterminadas

Astmto; Otorgamiento do Poder iS

VWUAM ANDRES-'ROJAS LOMSANAr- ERIRA ROJAS LOMBAMA y JHON 
FREDY ROJ^S-LOliBÁNAj.mayores jílé.edad, domlciados y residentes en 
Jenisalán - Condinainarca,* e idenlífados con tas cédulas de dtidadanla No, 
3,063.639; 39.575.098; 1075.625J85 expedida en expedida ert Jerusalén - 
Girardot- y Tocaima «Oundinamarca respecivamente, a usted Seflor Juez con el 
debido acatamiento y respeto manifestamos lo siguiente: ■

Que f»r el presente memcirial* conferimos poder especial, ampíte y suflütehte en
cuanto a Derecdio se requiera al Doctor GUILLERMO TAMAYO TRIARA, mayor
de edad, domiciliado y residente en El Espinal - Tólíms, abopd© titulado en 
ejenáclo e Idsntfficado con la Cédula de Cludadartía No, 93.116,381 expedida 
en El Espinal ■* Tolima, portador de la T.P. No 47.520 del Consejo Superior de la 
Judícatufa, para que en nuestro propio nombre y represerttadón ínide y lleve 
hasta su culminación el PROCESO YERBAL DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITÍVA DE DOMINIO contra LUIS 
ANTONIO BARRERA CORREA, mayor de edad, identificado con la cedúta de 
ciudadanía No. 17.179.079 expedida en Bogota-Cundinamarra Y PERSONAS 
INCIERTAS E INDETERMINADAS que puedan tener algún derecho real 
prindpat sobre el predio urbano denominado “LOTE, ^4 SEGUNDA ETAPA* 
con actual nomenclatura TRANSVERSAL 7 No. 6-28 bamo Chico ubicado en el 
municipio de Jerusafen - Cundirtaraarca, con unlrea de 160 m2, identificado 
con matricula InmoMliariá < No, .3§7t2S#41 le la Oficina de Registro di 
Instrumentos Públicos de Girardot-CunílnaRiarca y cédula catastral No, 25-368- 
01 -OO43O-OO4)O2O-OO24-CM)O-OO-O0OO, . .cuyos linderos se conforman de la 
siguiente manera: POR EL NORTE: En fsnglud aproximada de 20 metros con 
VICENTE TEUTA WELFAR; POR EL ORIEilE; En longitud de 8.0 m, t»n el 
inmueble de te sefiora YENI ROMERO GAMÁ;POR EL SUR: En longftud 
aproximada de 20ra- con el inmueble de la sefiora LEONOR PINILLA; y POR EL 
OCCIDENTE: En longitud aproximada de 8.0 ro , con la Via vehicular 
TRANSVERSAL 7.

Conferimos a nuestro apoderado las fecullades propias de su caigo conforme al 
arf-ículo 77 del O.6.F., y es^cfalmente las de recibir, transigif. desistir, sustituir, 
reasumir, renunciar, disponer, comprometer. Interponer recursos de ley, 
nulidades y en general para proceder en defensa de nuestros Intereses como lo 
eslfmars «nvenienie.

OFICTNArCARRKItATÑ&,|6-34 l*BX, 2482477 ESPINAL
Correo: giiitotríatM»!iadu-¡STiutniail»com 

Cchtiar 3IÍ3ÍI86T58



GÜILIíERMO flM&YO triara 

ABOGADO TITULADO 

UNIVERSIDAD LIBRE
.. Sírvase Señor Juez, reconocer la psrsoniffa de natsto ipoderado Odcto^

;; ^ GUILLERMO imkW TWANA para tos ifictoi f tfinlro d« tos térwírios
í:/ ;•■• ••}..este roapdaíoludieiai. ;

Siftor Juez, Alantamente,

WIUAÍI"AÑDKES R^SLOMBAm 

C.C. io. 3 JS3.139 dto Jtwstlén - Cpruflnt marca

diyi ^3 -l^o «J~
ERIKA ROJAS LOMBANA
C.C. Ko. .3S.57i.0ii de Glrafdot-Cundlria.fiiarca

40
*^C

*

ski i.
JHON FRcOY ROJAS LOMBANA
C.C. No. 1.076.525J85 de Tocairóa “ Cundintmarca

Aceptoi

^miSfO TRIANA^"™^
Ll16.iS1He El Espinal -Tóllwa
,520 fiel éonsejo Superior de la Judleatara

OBClNAi CAKtÚCUA 6 N». lñ-'"4 m. Í4K14T7 KM-IIW.
Como: pni<alrÍalH>aiul<JLRJlljAl^^

Cduhir 31030^07511
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B,L «SSSll D«IRMA Y CONreN»0 DE DOCUMENTO PR|VAD° §Ífé
ec,et0 UT 980 >870 y Decreto 1069 de 2D1S I2353104

dE:ir«udt^ScTrNtstmTt?púbnra^LOMBANA, Identificado con Cédula dp rh H a Cf Clrcul° <Ss Vlotl. compareció; WlllAM ANDRES ROJA ^
presente documento essu," “tínHoí clt '' 3063639 V liecl:,ri ÍIM l¡>,,rma <lüe apareCe *

Firma autógrafa ;
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Artículo 18 de) Decreto«Ley 019 de 2012, el comparccteóte fue Wentíflcadó mediante cotci© 
Hymetrico en línea de su huella dactilar con la Información biográfica y bloroétrica de la base de datos de la | 
«straduríaMaclonaldel Estafe Civil, V'-. ' /
Ácórile a la atítorlzaclón del usuario, se dio trato miento legal relacionado con la prolección de sus datos 
personales y lis políticas de seguridad de la Información establecidas por la Reglstridurla Nacional dil Estado,^ 
Civil. ■' \
Este folio se vincula al documento de PODER.ESPEClAl' sign|dó por cí compareciente, en el que aparecen como ^ 

partes WILLIAW ANDRES ROÍAS LOMBANA, sfere: POOERr .<' • ; >•;' "

I
Q V •f ^

SANDRA PATRICIA 6AWAN0 CARDINAS

Notarlo Único del Círculo de Viotá, Departamento de Condínamarca»Encargado

Comulte este documento m www.mtaríaseguraxom.cú 
Número Ú/iko de Tmmmcióm 4qmww¥v5Sdig

Acial
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mlylA y CONTENTO oEOOCIIMENTOW
^ «t, .rcMciá DE mtmocimmo m 0 mmta loll di 20» «se» *^ diugencia Artícu|o6gDecfctoUVgg0iíei97 y .

AracuiowiwsM*-»^*-** tIcmbfc de
f ‘ , »pt1rtblicadeCotoniWa#c|£3toíC®JÍ^

E„,adudadd «• - P n 0 dlslcírculotIeCírta.compare™ ecnelP
r Cí-iula dé audadanb / NUIP 39579093 y dedaró <,00 I» f™» «

:Sw«nt0 es süya v el »ntenWo es Clf ̂ 0’

"■^0,33 J-
wí*2íM»M

Ce

Firmaautóirafe--**» :i' : d ; diint#eoiejo
Conforme al Articulo 18 del Decreto - ley 019 de 2012. el cornparecleotete IdentlflMdo me^^ (o
blométríco en linea de su huella dactilar con la información blográflca yb -
'Reglstradurla fjaclonil del Estado Civil. , „ ^«w la urotecclén d® *ÜS datl=

^Acorde a la autoriiaclón del usuirlo, se dio tratamiento legal r®ía,: 0,1 , * rf jría wag|0nal tíeí Estado^
•s^pfrsonales y liS políticas de stgurldad de ta Información estiblecidas por ía Regisíradufia «

Este folio se#lncula al documento di OTORGAMIENTO DE PODER signado pot sí c05IP^ÉíC'®e!n*s' £

Í‘kivMid¿¿Íir.
\V;.: ' • ' ^i‘/

CÚHSUELÚ EMtLCe ULLOA HEMBRA ‘

Notarlo Único del 0rculo de Cota, Departamento de Cundir

Comulte este documento en wwwtnotarímeguto,mmxo 
■ Número Únim de Tromacclóm xwD¿2r7v04Id t

■ ■'

Actal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Ministerio de Justicia y del Derecho 

Superintendencia de Notariado y Registro

mmw»

i

GRUPO CUENTA ESPECIAL DE NOTARIADO

NOIARIA: SEL
DEL CÍRCULO DE: wm.
DEPARTAMENTO:——
COPIA DE LA ESCRITURA No.: JEiJEEEEEL
PECHA: ------- ---------
CLASE DE ACTO: ----- ------------

m I i:i33XGi: K JL.-.3Ai£t______ _________________

4 I cEisc aa/w ysEiíiS
__ _____________ u---—»—

NOTARIO:

3H«IWAS!t RX U EifíiSITEI^ÍC» «,^,«1*» f tBÍÍSSÓ * «5í» iX&ítá E^SCWi B1 IfSTátláBO, h'O tlEXC CCSmí fWA O. MSTO».
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• 6l0~libró- le-tono-3«P , folios y fil patrletila 

Jtfaioro 5». 315. tono; 28 folio' 019 doa fcelta iS do Soptícpbrod 

h1*96^ do «iraraot";':-.' QIHOTU'»— %io el lote aguí vendido ea»

niíii ’■-:—«—*ltt-” ^*seri iura ¡Mlbl lca néfistire 1; cío fe cita 22 de Abril

do. aa%%{:0y£ft. plttiBitt 10 do riai:ofá « rttnl^tr^da en.

'5^tÍFicih'A 'de‘íREcíiSTRO sDi liSTOiwBrros mmucos t boje #1 n6>

jta libro do todo exavamim t |jiol.fc0 jpofidionfce o contrato do

. sexto. , * El vontíoder ge oomprometo n ItaeoT
*'iUj;tí{;{, t}o ikt>u, aoto inntQtlltttarniinte se flrnitt lo ftroooiito oaer

Ji3l-tl * ~’~* SEPTIMO Ej, ,'ceitií>t,itdor- wo-coBjproiBOto con al. Htitflci*» 

Í,Í’0 a Gó»otr«lr 'oono.toolioa -do-.aiiic |«-|)l«os du ooiaento- $ par©

’»< var4n ítiayer; d0 «dódr> portodor dte Ift cídula do •*
'«lwladaftia.m#ifaRro-i9,173#2Í|ít (}o Üofíotá ! Con Libreta Militar

—J!l.m,0ro 7112692 í dol-DistritsíMilitar tt&ioro d© °lrftrd©t » ■
^3° 001,ntJo civll "tmnuúQ‘s$’k quien ‘ccuiozco persoaalteento y «lijos

_.3U0 8*:aPta la ronfea• que‘ por Biodio* do la‘.proaente oacrltura se

c '*íaco por-1 OBtar1'a .entera aatis'facciásn en todas y cada «na d »

..au9 partes ( HASTA AQUI DA' MI MUTA ÍBESEXTABA) . ~ toldo v

apto, instrumonto' a los cctwparscientos,o«torados do su contení»>

^’do;' ,ad\i'orfeidos do’la formalidad''dol registro de In copia don»

d di'*|íéria£nó -legal rf*? la aprobaron y-para constandia la* »

firean- por ante ’iBÍ *y con»igo-el Mofcario :?f quica en es fia forma

'la. autoriza , - DERÉCilOS'1 $l,000*oo -í «•'SÜPlRIir'rEHBlMCIA 1

Sl.OOOioo - :.roN0O DB 'MOTARIADO Í&3OO.00 Se agrega' com'«

probante* fiscal’ rolaoionad© así vlA SUSCEim mSütEiRA HüNlCl-

PáB DE dERUSAlUíT 'CWDlWAMtóSA- *. ■» CERTIf^CA, I - Mué roviBEdos

.'i«s cuadros^catastral®» ?que s® .lloTOT ®n-«Btii-ofielnq apar#»

"’co; ua tprodié l^eáiisiufr* en -oa ea«A -4«l Mtmioipio d» «

"doruealcn .^'uñdiniiiBarc»'*, dswareado c«a *1 nt&»*rrt 61 «n *1 pXtm

n«f ‘rOBpoctivo - d»f la1 ^rboaizadi^tt do la' «aguada etapa t > onn tff a

'oxtenalñn'suporflelmrla d« aclirtCS)* a^tres do fr«ntt per-voto-

í tel2«J mojama d«..f©mda;» - prodi«, s#%oad» a CELSO ROJAI

ir
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•OEámiZ ..lOtAiO DE mODlilSUEZ: :|- Mfor de oánd, .jácnfeificoda con

la eídttlft do eittílatlimia nñmoro 21.011>S59 <^o- Tpcmimm Cwodína!;

marea ^ 'ragitloato en el Itiíñiaipia de JEEISADE*** ( CondinsCiarca

•Ropfiblica do coloiaMtt »■ en-su cóniltciéa tlo-AtCAtPS HtmgYPÁD

deDidfttiieafe© attfcoriaada' por ol noBorsM®i Caaséjo Municipal
..- ................ .. ...... ...... •........ .......................................... . ..................................................................... ......-    -...—g.^.-     r inT^ .............................................................

•bldaifcOttte autoriKftda' por ol líOSORAfiE COHCEJO MUNICIPAL i»ae «-
................ ....... -..iiiiT-. —............................................................................................................................................ ............ ..............................""""......................... — ■■uu.u.

dlante aeulírdo nñiaoro OOl- do, foctia Moviúmbrs' XB do 1,9^? f °

quien coaorco persoaaMente y dijo ’ a, -por wc

diOídelltt proseato oscritura transfiere a titule da- venba ve»

y ©najcnaciáa perpotna a'fayer do CELSO ROJAS »
lot® de texxaao sitaatle^ en 1& mom& Orbana 'del lienieipio dn 

Jorúsale» Cundinamarea 't EopdbM.ca de. 0olotabia t? aaa oxton

6n ¿«porfíelarta do oettoCS) metros’de frente por , yola te ^20} /

metros do fondo., y ol=o«al tiene los siguientes.linderos i'V

Por un costado coa el loto aíSiBoro ' 62., y-por,otra, eontndo, con .•

ol- loto ntoero 67 y otro costado con el loto del-señor, \^CErrrr

TEOTA , y por otro costado con la .carrotora'a GtimQÜI : y en--

cierra *» . - SECOW» » t El.lote aqui ^vendido «o.oncuentra ÚU-

con ol 0» d plano respectivo.do

-clSB Bo-lK MBUnl^'Etapm- W- tmemo . - Qu<, al procio

CUATRO iltp .QISTOTOS

(«WOOíOo). TO!®D*-IX(!At..COW>im.\m.,.. «,uo..ol..wnclcaor ,.locla.a

‘i,¿bífrt«aíRítfSá*dofi8ii*atotal4.4ad ..oa.ift ^Tesoror.ra...«na _

«íctoál «1® ¿¿af«w«éáiw!*^o»*io»fi»«eií»o»*<J*/-'l?A80t,pa^'U“'1 Aex

éhH-a ou..8<..10»olaboro.la--coí-.roapondi.r,Wl..crftUra,,„
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CtRTiFICACiO» PA» PROCESO DE PliSTENEflCIAPP
CERT1FICAOO ESPECIAL DÉ PEKtlNENCIA. PLENO TOfJ»

CERTfftCAKÍN. 2©2>3i?*-14«SS
W(SM«SmADORWSEC«lDEW0F,C«CEREGCTROCE»S»»OT0SP«COS«O«^

RAOlCACtON N 2Í!224W*1Í*IÍ<M 0£ FECitt S PE JULIO PE ^22.

CERtlFiCA:

pn«euECOt)U0<x«Aa6NEwoiwa6NAPOBt««i>omusu«o;^«»^^
tD£M1WC^COf4CE»ülAI«CIUOADANÍAMteER03«-63fOEJERUSM,Íir.S»CC.ÍSIAT6W^ _ «SEGUNDA 
OFIONAOf REGISTRO. ENÜWmtoOOSE OU6 EL SIEN OBJETO Di SOilSfl®. PREDIO DEMO.J. i 00 £Mg
ETAPA". WICM» EN El «UNICIPiO 0€ JERUSALÉM, UPO DE PREW DEFARTAMEWIO DEC .

ASIGNADO El FOLIO OE MATOfcULA tWOBILWWA N. OT-tWl,

SESUNKÍ: EXISTI WSCRiPClO» Y/O RlÜlSmO OE LA fS| BSCtlWRA N. »?S OEl Írt»l«S4 Pi IM NOTARIA ÚNI» Bf lA »4iSA. 

TERCERO* EL INMUEBI^ IIIEIíaC»l» EN EL NUMERAL AfíTEWOR OWETO^ OB lA SÚSOÍIÍPA CON SSim FOLIO PE
wmMmro aportado por el usuario o ENCONTRMíOS en los archivos de la oficina Di RES®íí^°^f f^ftF2f m
mmmmmmBíUmmH 3P.tS441 y. de ACISROO a su TRADICIBN, la COfJPRAWWAQUBOORRESPONOeAr (X. ROJAS 
GUTIERREZ CELSO A: BARRERA CORREA LUIS ANTONIO} DEL ACTO REGISTRADO EN EL F.MJ. N. 3S7-2844r;
OE^SíDOSE. DE ESTA MANERA. LA EXISTENCIA OS PLENO DOMINIO Y/O TITULAR®/® OE DERECHOS REALES A FAVOR DE:

B^MRA COI«A LUIS ANTON», ■*■

Si EXPtOl A PETICIÓN DEL INTERESADO A LOS OIECINUS/E íl«OteSaM£S DE JUUO OE DOS MIL VEI,NTi DOSf2m2).

GffiWEL GONZALEZ GUTIERREZ 
RiOISTRADOR SECCIONAL

REGISTRADOR OE INSmU^SNTOS PUBLICOS
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DIU6IÍQA OE RECONOCIMIENTO DI FIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO PfilVAOO grf. 

_ Artículo i8 Decreto Ley 160 dé 1970 y Decreto 1065 it 2015
lilfn»

En fa ciudad de Vlstá, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, el díecinü®¥e {ISf d® 
septiembre de dos mil veintidós (2022), en la Notaría Únici del Circulo de Víotá, compartcié: JOHN FRIDT- 
ROJAS LOMBANA, Identificado con Cédula de Cludadanfa / NUIP107S62528S y declaró que la firma que aparece
en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

2^0 A Tt l<^i X. IS
íJ«ísSírt6|3!l

- * • • • Firma autógrafa - - - - -
Confórme al Artículo 18 del Deereto^« Ley Oli de 2012, el comparederitc fue identificado mediante cotejo 
blométrico en linca de su huella dactilar con la Información biográfica y biométrica de la base de datos de la
Regrstradufía Nacional de! Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sos datos 
personales y las políticas de seguridad de la Información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado'

folio se vincula al documento de PODER ISPECIAL signado por el compareciente, en el que aparecen contii:
liles JOHN FREDf ROJAS LOMBANA, sobre; PODER.

Notario Único del Círculo df Departamerrto de Cundinamarca

HtmY 60 mmez

Comulte este doadneri/eit www,notaríaseguraxom.CQ
Número mico é/Tramactíóm drzp62n6g3ll

Arla 1
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OFICÍNA Oi MEGISmO DE INSTRUMENTOS PÚBUCOS 
DE SIRÁRDOT

cERfif icADo ommwciós 
MATRICULA WMOBII.IAÍ1IA

Nro Matricula: 3if-28441

lm|3f®» eí««le Jets d« I«2 a las U02S;$» fu»
-ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SIfUAClOíi JUEIWCA DEL INMUEBLE 

, HASTA Uk FECHA Y HORA. DE SU EXPEDICION**
No \km mUm sfe la ffmi « Cá li iftsa páfína

ClRCltt.0 RiSlSTRAU 36? GIKáRKJT mwtQ: Cmmmmmm WJ#ltCIPtO:JERUaiE» VEREDA: iJBWSAUEN
FECHA AFiRfüRá: 23»ISfi mmChCim: 0347S SWi: EiCWTORA DI 3IIS#Ít»

Nume: $1M »IFOR»CI»l
COO «mSTHAL 253SIÍ1»»»a«XS4a}«»

ESTACO DEL FOUO: ACTIVO ‘ COO CATASTRAL «IT; IS3S»1«K»2»24m»

OESCRPCtÓN: CABIOAT OMOIROS:
UN lOTE DE TERRENO DtSTINQlfTO CON EL NUMERO « SI EL PIA» RiSPECIWO: OS URMNimCION OE lA SEGUMOA ETAPA, 
IjTUABO EN m zom ÜRiANA OEL MUNiCPtO OS JERUatEN COMOIIiAMARCA REPlíBOCá OE COLOMB», CQH UNA BCfENSlOlí 
_üiPEilF1CIARÍA OE OCHO (S| MSmOS OE FRilíTfl POR «ilffE í2i| MtmOS DE FOÍlOO Y CUYOS UNSEROS SÍ ENCOSfHRMI 
CQNSiSlíAOOS SN lA eSCRITÜRA #3?f OE 31 OS MAYO OI LStODElA «OtARlA OE TOCAIMA, CART.11 OECRgf O SI
t.S84|,.
LINDEROS TECNICAMENTE DEFINIOOS:
AREA Y COEFICIENTE , ^ ■■■, , ■ . .;SL f ,v..( r-?> .

AREA: ’■ ; ' ' •• • - - , : ' .. .•
AREA PRIVADA:' ^ARÍACONSTRüÍDA: ' . ' , ' , J^ t ;í , ,
coEFiciÉffír: J ;• ^ \ , */ ’ *• /■' '■ '' ■: ■' '* '
COMPÍSWENtÁcIÓN; , • ' *V *. V'- ,'''
Oi- ESGRffUlá'# Mú DE 22 OS ABRIL DÉ t«'Og iANOTA?» 10 O&SOQpTA, RraS|f^OA |L 11 OE SEKpMSRE OI 
1.964, VALOR DEL ACTO $23,4oá§0 M.C. CÓM^ ySíÑlA. Íi;LáflA ESCOa^;DE mmWMmmmh BM» DB MUNICIPIO 
DEJERUSALEN.; . \ ■- . * ^ ' , ' " , * - I.

DfRECCÍÓN DEUMMUEBLE: ^ ‘ *
TIPO DE PREDIO: URBANO 
DETERMINACION DE INMUEBLE: SIN DETERMINAR 
MSTINACION ECOMOMia; SIN DETERMINAR 
XiOTE f«-SEGIIIiDA .ETAPA

MAIRfCULA ABIERTA CON BASE EN LA(») SISUÍENTEÍs} KAmiCIJLACsl 
307-765

(En caso de Wsgraaéa y otros)

ANOTACIÓN; Nro; i Feote 1SÍI1990 Ratficaclón 03475
OOC: ESCRITURA 377 DEL: 3t/5/1990 NOTARIA OETOCAIMA VALOR ACTO: S 4.500
ESPECIFICACION: MOCO DE .AOQUISICiOll : 1« COIIPRAVEMfA
PERSONAS QUE llimRVIgKE» EN EL ACTO |X-TÍt»lar derech» mmí del demlnte, de loceraple»)
DE: MUNICIPIO Di JERUSALEN 
A: ROJAS GUTIERREZ CELSO X

ANOTACIÓN: N«: 2 Fecha SW1Í31 RaíÜcacién Í1?S1
DOC; ESCRITURA 213 DEL:SSÍ1991 NOTARIA OE TOCA»» VALOR ACTO: SO
ESPECIFICACION: GRAVAMEN : 21B HIPOTECA ABIERTA DE ClJAfim,iNDEIEf»IWAOA 'X
PERSOMAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tlíular d» d««sho «al isl demtelo« l-TIlular de demlnlo In WfflpUeío) 

D£: ROJAS GUTIERREZ CELSO X 
A: CAJA DE CRiOtTO AGRARIO, WOÜSTWAL Y BWSÍO

ANOTACIÓN; «re: 3 FeetwlOTIfta Wlcaciéntl»
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SSSK»
pígfna; 2 ■ Tumo 5022407-1-3Í4S8 gatrícula: 307-28441

Impmsoel »* Julio f^.l'SifnEL WMUEBtE

No feri« valif I ih b fiiiTii #1

BOC:WI6l084t DEL; 8,7/1992 JUZGADO PRIMERO Cl^“l Cj“UíifHpOTSRIO

EsreemciOtt nL^Tto^” Ifj E^C —•■•• l^eapiU'»

mtmhmmmk
A* ROJAS SUTIERMI CELSO X _____

iidíotciteafii
jsmi m, SEL CIO m swrwt VWjOftAOTO:ÍO

AHOTACIÓMí «»í 4 Ftehi llfillfll 
DOC: OFtCIO 737 DEL: Mff ISIS

Si an«li li te 3
iSPiCKCáaOll: ONCilACiON í ?«CáMCEláC»iBtS«SO ■
PERSONAS aWE íifERVIiiEII Pl EL ACTO iXTOMtr iff rfiwcho wit *1 imiñU Wliüter rf# #í» W» ifi««npl«l 
DE CAJA AGRARIA 
A: ROJAS OÜTIEiiS CEiS®

AiOTáCidNí Níffi S fmM ffilIfSI : Railíactófi !••? - ■ • • ........................, ! :
OOC: ESCRffURAI,i7S ' . MI: tlWSSI ‘ ‘("NOlAftlA UNÍGA OS lA ÉgSA ' .VALOR ACTO; I IJ00.«O ■ \ 
eiPBClFíOACON:' 4 MOOODEADQÜISICIOR. : *l5tCWPMVl’ílT* ^ < > ; ; ,,,
RiRSONAS Qtff liTiRVlENiW Si EL ACTO |X.Ttiií»f d« iemctio real del domífilcL S-Tiiufar de dominio incompleto}' 
D6:ROJASGUllÉflREZCELSO -* ^ ‘ " - ’■ ' '•
Ai ÍARRERÁ CORRÉ^ uIiS ANTONIO' X ‘ . . ..'-ri

NRO TOTAL DE AMOf ACIONES: !S*

SALVEDADES: íWowciao Antertor o ConwgWaI
Anoíactón Uro: 0 te. eorwccWm i Radlcisiém C2WS-214 F#«te »10S«I
SE áCTOAlim FICmCATASTRAL CON lA SUMINISTRADA POR El I.GAC.. SEGUN RES. NO. WS OE 27*11-2008 PftOFERlOA 
POR lA SN-R (CONVENIO IGAC-tNR OE
Anoiaslén Nro: 0 Me. cefreecWw 2 Radlacíén: C2M44Ü Ftcte twmm
SE KCLWE NUEVO NU&tERO PREDIAL DE 39 DIGITOS SUMiSíSTRADO POR EL I.S.AC. fSNQ, RES. NO. 8SS9 0€2741.2a» 
PROFERIDA POR LA S.NJR (CONMcMtO IGAC-SNR DE 23-»W8}

FIN DE ESTE DOCUüENTO
El intWBsíido debe ««nantear «ttiltültf falta o eiror«n *i refiite ^ loa

USUARIO; T8«39 Impreso por; SS»?
TURNOí 2022.3074484SS FECHA:8#W2022
NIS;KwbuGti72fíNwAwuliS?wuWP«iS©JQRtl0iVs4GVyOSs72«Wllt3ws« 
Virffíear en: httptfllS2.168.mS4:81S0/WS^fRCíl®iiÍ 
EXPEDIDO EN: eiRARDOT
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0FIC!NA 0E registro de ifisiRüitEiTOS f iitices 
Ci SIRAflOOT

CERfIFICáSO DE TRÁDICiéll 
MATRlCUlA, ffltóOSIUAflIA

Nro Matricula: 3Í?-2S441

iffipffSfi 19 * J»i9 de imt • bi it2ts tm
ESTi CERTIFICADO REFLEJA LA SifIJAClOM JURIDICA Oii INIfUEBLi 

HASTA LA FECHA Y HORA OE SU EXPiDICIOir
N» ¥»M«í 9*» l.| Ims d»i reg-'íTjfjf m & t* rí; "a

IQliTMOOR OE tNSTRIJIIgNITOS PÜBUCOS

. ri<
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MUNICIPIO m jBmmMJmmttmmMmm

PAZ Y SALVÓ Hoí 2iliÜISt
LA smmim sicRimwA m hacieiiba muwcipal

CilTIFICAí
■Que mn #1 catastfo vlfenls apare» inscfllo:, BARRfiflA CORREA UJIS-ANTOMIÓ»wo
pfwfelsrtofai) del pisdle iieRlilead© feifs el
pal T ? 8 40 del, cen üna «bíia sniíiftdáriá is §
»nstfmcd&i f uw awlio de: $24lttt#ti* fVEIPTI cyATRO
OeHOClEf^TOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS MC.| li didricla del lili»

Omíim:
Qo« «I® predi© i# mm%rn» a PAZ Y SALVO coa e! Tesom del Wyeidpto por concepto
de impuesto Predial y CAR hasta el íreínto y uno (31) tíc diciembre de! 2020,

En isl® Mfunicipte na se cobra Impuesto de Valorización

Oado a los 5 días del mes de Febfuaiy de! año DOS MIL VBIMTE flOtO)

OLGA LUCÍA t.ELIlAO ROBAYO 

SECRETARIA 0E HÁCI1W5A
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COHIÍIhIO OE ARROIMMIEIIíO de vivienda urbana lili
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WISiíM
Ii.0pl«9tf«etfcitWistrifsr jL |2jg«sif»IMitii C3 OÓaS iBjííI

Eísfe .^ci0^ . - iíiai1Ílshlf3S|&s^l&£t‘^«Ofl4S>0feía^,® íiSíáí, í
mt ii yp9( OtfcAsMS WM s# tíltislEb'» u4\fc**»«11 í#,! fl lítíBÍIÍIil!$ 11 *®!;3 * |?í 
Éateril3f«8ii:fefil Ési8iit8i»teilii3 f i»l!Sllipf lti3S6iafl#píi «lite feits fcwtt» « tí íwslifis p 
i*» tfiiljiisti fiajÉpfte|»lti, figílKiprtfsüpíltíííKStnti.litlciswsalii ’XfecáÉmktí^. |2

vn(ci0...  ..J P
msissJtepptesísliaéte cÍ^.co%f*»»3Si )paifstelíeib«%pr»tfc%ii«ísb^«il!ri€afe p

Id irrailsÉr • i fí irta, ttm |S ppii# ht mbíj!Jrs íuosts j 25
l3 B|ESH Éf PfISÍSll Cilttít». t|. n líí«« lítipíiil H tí BlWl Slll Wáfl É ÍSSÍÍ 3SSWÍ3 f |ff llCfilí. Sílp» j 25

ps aii lia isbsprtft If/iciitiiastis bi#|ii|idsei$i aapr, ptílafiiililsls. sí ®tp a lisriiMsis h mli I lí
liltSfiílte|5Í ll li|. jlí ilS llflitítlIt , ^ - Vil.; j6*o 61 js
^í-t^al^íSh p| fsspilafeilipllpíííaÉppiássifi» siíMflfíistpiisíitsiiíiiiifi j2l
irtií si 1$ É ll fij III Ii MIS, asfliii* tes rigwiliílaas pi; Ijp fl piti» i «psíi, Ipd®»* si wsiÉíitii piirJ i fin 138 

«rrtsp»to b £«b<s3iitíásliiíisíiiaitfaisijsfc áripifs ÉppfeiM kímáiléUmmitmi tiipií wbsswJi jS 
I fittis ii «ffiífwía ifwpiis a te tspititei H pafWiá lirííiSil r h$ ps opii el pis» es ptoia Is tes i«il» j 1 

fe las tttíssSjiIiír^ásrbííPfip liBiiepbifefKftPWfeftsiícBr» ansestilte ifirtMs I fe i if| Sí. ^.Olsísíiite | B 
$1 iníisíí pi ¿iitiaiílsiiAifaiBints 3 ifiiiiii, li.lispflsi.wfístlfíS' tís3|#f| fe eswiBJsKílspÍrií¿if|;Ptsni;isli j Jl 
el cástrala fethlsidi sá,m, fe Sil CIIISIB P« OOE íltttOíBIWt PW ®ll iiUlSlieífl U lIMIClSíl llt |35 

CWMÍl. US SiillifIS: ii ll 61 (iiiilaáii fir prl# fel aiíiiffitiBS li!iiwti*f («ititíSísfItÉí liaéo Ktlplifeiaii jlS 
«irtrils, UlJ pifaísliiii |filai,psiisiilaliswaiiii • iliiiiÉt s*^, iilfi|ii»te <P®ssaass P
tiltíl Íl StSíifS t »P lil I!1l9iit»il. <i illtljiínfe ISfiíIpSIíilUl; tSSilílt ttéali t lli |fei ü lil
is ÉilBicifl fel sisal par lirtt fe! iiwáitiiis, si# i# «ffisi iPít3SÍfeÉlin»iiiicilif86*iiaiíi»Í3 id iirssttifi js
is prsíÉiií f» slstte íl tfiHiiífei eyataa fe t» W5ter.fi m íepiisü «ttessaia itWmmU casfrsiaitssttgli |w

«ísfifei pslisim fl iittiiiisis fe «IPIS.Í33ÍK I afflpliííiiit feltesítif, lia Milis iitiáall# ídifRnMir « b 41
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commio DE mmnmmmmo vivienda ünbana

Entre nosotnos a saber por una parte JHON PREOV R^AS L0ÍI1A# mayor 

de edad, doinWliidci en el muiiltíplo cíe Tocalma» Idenltodo mu tótíula de 

• ciudadanía No. 1.075.626.285 DE Tocaiina y ERIKA ROJAS, mayor de edad, 
Meniicada con C.C. No. 3ide GIrardot, cjufenes en adelante se 

denominarán LOS ARRENDADORES y EDWIN ALONSO FERRÜCHO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.101925, mayor de edad, 
domiciaclo en Tocaíma quien en adelante st denominará EL 

ARRENDATARIO.. hacemos «instar que hemos «librado el presente 

contrato de arrendamiento el cual se regirá bajo las .siguientes clausulas: 
PRIMERA -OBJETO: Es el arrendamiento de una casa ubicado en la 

IransvefBal 8 ** 28 barrio Chic» del Muníaplo de Jeru:salén Cuncinamarca: que 

consta de 3 habitaciones, sala «medor, cocina, barios, lavadero, patío de 

ropas, la cual se entrega en áptiinas íxindlcíoiies entre pintares y servicios. 
SEGUNDA - El tómili» o durecáón: es^ de SEIS C6) meses <»ntado a partir ■ 
del veintinueve (29) de marzo de 2021, hasta el veintiocho (28) de 

septiembre de 2021 TERCERA. - El wsto del canon de amenclainteiito as la 

suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS fPSO J00)^ONEDA 

LEGAL mensuales los males el arrendatario pagará durante tos primeros 

cinco días de cqda mensuatídad, CUARTA. - los servicios pibicos 

domiciliarios de agua, eneifía y ps natural son por parte del arrendatario. En 

í^so de desí»ne?dón o suspensión de cualquIeiB de los serwcios púMf«s 

domiciliarlos por la omlsian del ARRENDATARIO en el pago, su reioMaladón será 

por cuenta del mismo. QUINTA. : LOS ARRENDADORES podrán exigir en 

cualquier momento la exhibición de tos recibos. SEXTA. - El Arrendatario 

entregaiá a la termínacton del «ntreto las Instalaciones del mendonado 

Inmueble en perfecto estado ds funcionamiento y tos servidos 

«mpíetameiite a paz y salvo.* SÉPTIMA. - SUBARRENDO Y SESIÓN: - El



^5

afiBficlataiio se compromete con el anBndador a no subarrendar ni ceder a 

teroBros el ¡fwiiJebte tomado en arriendo* OCTAVA, - MEJORAS: El 
arrendatario se compromete a no ha^r ninguna clase de fne|oras a la «sa 

tomada en arnemio salvo pemilso egreso escrito del Arrendador. NOVENA, 
•DESTINACIÓN: La casa tomada en aniendo^ será destinada por el 
irrendatarfo únicamente para vivienda y no poáián guardar en el mismo, 
elementos pellitosos para la seguridad del inmueble o eltmtntos ilícitos y 

respondetón ante las autoridad^ correspondientes por esas «nduclas, siendo 

ellos tos Énto responsables dado gue este ©antrato prohíbe eijpwamente tales 

TOíiductas. DECIMA INSPECCIÓN.—El affendaterio peral:» en oialquler tiempo 

lis visitas gue el arrendador o sus representanles, apoderados o^ sdmWislractores, 
pra que tengin a bien «nstatar el estelo^ y ójnsefvacién del lnifiuebtef pago de 

los ^raiwdos pibitos domiciliarios u ot» tí«mstanc¡as que sean de su Interés. 
DECIMA PRIliERA; DAÍOS Y PERJUICIOS. B arrendatario ptiara tos daftos y 

pijulíáos oasionados al Inmueble en su «njunto' por su- culpa o dote, 
Indístintemeiie dejas aaíones judtóalis a que diere lugar. OECIIiA SEGUNDA: 
PRORROGA. El presente ajntreto podrá prorrogarse por otro periodo igual 
de eomún acuerclo entre las partes. DECIMA TERCERA: En constancia se 

firma en Jerusalén Cmñímmmm a ^veintinueve (2i) días del mes 

demafzode2021.

LOS ARRENDADORES,

mOH FREDY ROJAS LOMBA 

C.C. No. 1.075.625.285 deTocafma

rcua-s J
ERIim ROJAS

C.C. No. 39.679.098 de Girartot
*^5^^ 0 c! ©

ARRENDATARIO,

EBWm ALONSO FERRUCHO 

C.C. No. 80.101.925
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2022

PRESENTADO A:

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JERUSALEN * CUNDINAMARCA

Eó

JOSE mmoú AmmoE briñez
PERITO AVALUADOR 

cúBPOLomAS m cotomiA 
ce. 93.Í27.B3S dé Espinal

REGISTRO DEMATBíCUlA Na, RMA. /CC -D8-36BS 
Emait ¡cselgm2ÚO90hotméUúm:

■ CELULAR 3142ÜB776Q
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Respetado Setor Jye£

JOSE ISÜACIO A'iiRAOÉ iili^ WtBtüMda ai pit Js «i «fres^fiálifit® iwit, 
presento esto dlclawn peiictai al despiclo d# «afortnWsd wn el irtlcote 226 C.Q.P., m 
ni condicldft ^ perfci ginitjiddr tJt CÓSPO Wi JAS Oi COiOWilA, il cual ws pintillfé 

»«jir a íxinslderadéa de su dstpacfio en les sliatoñlis térnites:
Sn ftl Mmmm p«flcf»l m i*pe»«« toáü It* clr«Rstinsf*f «ftíiatts » la towtlf»ei6fi f csostítup m 

• nwii© ie p»ei« antt ti II Wsiiits ptiJil m m ie«iiri#rt» i»® f ©isfliift un roerfie is ptwA» m
ifíitiirf iti oiil un ptrll» Jwíleial apsita ai J«« I» iat«s ntcssarlas pif»:wi«f» aBt|tf I* «atiífaliia i* te 
«ifistflti» it putla» Cssie r sprtstntt i» medie ie pmsfca, »ts itbe cea las paiit&if
i« «Jlitd pwpiti it la esatiiiiiiai cItniWa

IWFORWACIOi 6EÍERAL:

1.1, DATOS DE l^S POSiSOOiES SOUCimiTEí 

1.2 miAMAWRES ROJAS LOMSAiA

2. IDENTIFICACION DEL USD QUE SE PRETENDE DAR.

2.1, OBJETO DEL DICTAiiii - liFORIIE.

> lnspé«ionar e Ideritiier el Inmuetete para «mprobar sus anexidades, 
extensión, «líncfandts, msos, ubteción ele.

2.2, DESTINATARIO DEL IMFORME PERICIAL

> Juziado Prenniioia wunWpal dt Jerutalén - CurHJInsiiarca.

2.4 CLASE DE PROCESO

> PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA.

3. RESPONSABILIDAD DEL PERITO.

0
i

m w- m .# '^-'4



ES UN INMUEBLE URBANO UBICADO EN LA TRANSVERSAL 7 CASA 
No. 8*2S BARRIO CHICO JERUSALEN * CUNDWAMARCA

I.SITOACION JURIDICA:

S.1 lillJEBiE

> SEOÚN CERTIFICADO OE LIBERTAD Y TRADICIÓN, EL INMUEBLE SE 
IDENTIFICA CON LA MATRICULA INMOBILIARIA 307-28441

>
> OE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PCiBUCOS DE 

GIRARDOT, EL CUÁL SE ADJUNTARÁ CON LA DEMANDA.

62. WMUE8LE A USUCAPIR

> EL INMUEBLE URBANO A USUCAPIR, SE IDENTIFICA CON FICHA 
CATASTRAL No. 25368O1O0OO2OOÍ24OOO CON UN ÁREA DE 160 m2.

SJ. LIMITACIONES AL DOMINIO f OTRAS CARACTERISTICAS.

> EL INMUEBLE NO ES IMPRESCRIPTIBLE DE ENTIDAD DE DERECHO 
PÚBLICO, CONFORME A IOS ARTICULOS S3, 72, 102 Y 332 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA, SOPORTE: CERTIFICADO DE LIBERTAD Y
TRADICIÓN.

7. linderos del WMUEBLE: a USUCAPIR lOiNTlFiCADO CON FICHA 
CATASTRAL No. 253S8MCIO«§2O0Oa4ÍOO CON Ui ÁREA DE 160 wl:

7,1. LINDEROS:

> POR EL NORTE: En longitud aproximada de 20 m, con VICENTE TEUTA 
WELFAR

> POR EL ORIENTE: En tongitud aproximada de 8.0 m, con el inmueble da la
señora YEN! ROMERO GAMA

> POR EL SUR: En longitud aproximada da 20 m, con el inmueble de la 
señora LEONOR PWÍLLA

> POR EL OCCIDENTE: En tengilud apmximada de 8.0 nv con la vía 
vehicular Trartsvémal 7
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fX 6E0P0RTAL OiL INSTITUTO GEOGRánSO áStJSTli CODáSI;

> EN Ei SiOPORTáL hl!p:l%»p8rtitJ§ac.iOv.col»iiteiililslwnsitla» 
catastral DEL INSTITUTO SEOGRáFiGO AGUSTÍN COO«ZI EL PREWO 
SE DETERMINA áSit

tX iOEiTIOAD DEL PiEWO

El IraTiyetite urbano obleado en li iaiisttriil 7 «si N§, S»28 barrio- chte Jirntafin 
- CondifWfiiirai, descrito en este dl^nisn «ncueiia clararoenle en so fonna, área 
|f llncleros, «nnpwbades el día de la lisltt al Inniusbie psrsonalmefite pret suscfito

8. SITUACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA^

> Se pudo ¥erii:«r weiisnte ^slta reiliiada al Ifimueble urbano «bl«do en la 
transversal 7 mm No. 8 barrio chi» Jerusslén ■» Cundínarnarra, habita el 
sifior WIUAMI ANDRES ROJAS LOPSANA, el cual tierts la posesión 
rsiíerlil del inmueble

> Así fwlsmo el poseeda* te han nallsio al infinieblt los debidos 
mantentaléfitos y cuidados al Inmueble desde hai» muchos aflos, dentro tte 
los actos de ^sesión, pagan tes ser^áos pibieos, los Impuestos y diinás 
actos posssorlos

S. y SO Y DiSUMÁCIÓl DEL liMüESLit

La desintclén det Inmuebte básicamente es vivienda familiar 

10. TOPOSiAFIA

> la topofraia del inmüeWe es plani y de fefiaa ieométrica «ífeiiiulat 

11 ANTieilBAO BiL PREDIO

> El ¡nmwlite urbano ubicado en la tansvtistt 7 casi No. i-2i barrio cWw 
Jemsailén- Cundinamaresa, se constató los materiales «n rus esM «nstriiMo 
el imuiebli, tales «roo: plsos:, paredes, tedios y demis, dsBie rsiejan la 
anifiidad de las «nstueclonis, en bise a Was estes es:peiál«cte:ne8 se
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> a PERITO NO SERÁ RESPONSABLE POR ASPECTO OE
NATURALEZA LEGAL QUE AFECTEN EL BIEN INMUEBLE. A LA 

PROPIEDAD VALUADA O EL TITULO lEGái DE LA MISMA

> EL PERITO NO REVELARÁ INFORMACIÓN SOBRE LA ^
NADIE DISTINTO DE LA PERSONA NATURAL O JURtolCA QUE 

SOLICITO EL ENCARGO VALUATÓRIO Y SOLO .
AUTORIZACIÓN ESCRITA DE ÉSTA. SALVO EN EL CASO ^ QUE EL 

informe sea solicitado por una AUTORIDAD COMPETENTE.

4. IDEiTIFICACION DE LA FECHA DE VISITA.

4.1. FICHA DE VISITA O ViRIFICACIOi AL BIEN liMÜEBLE.

> 28 DE JUNIO DE 2022.

4.2. FECHA DEL INFORME.

> 5 DE JULIO DE 2022.

5. DATOS DEL PREDIO - LOCáL®ICIOi SEOSRAFICA;

5.1. PAIS.

> COLOMBIA.

5.2. DEPARTAMENTO:

> CUNDINAMARCA 

6 J. MUNICIPIO

> JERUSALBN

6.4. VEREDA

> NO APLICA

5.5. AREA DEL PREDIO CATASTRAL A OSÜCAPW
> 160 m2

SJ. CLASE DE liMÜEBLE
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cctínt isséi m mnmlQ entíiapaiia, Iwaplate en mm Inoxidable

Ennsmada inrafnaS donfi Snsons «I «imsdor, pte en wfwnío nisi», techo ti 
anc sebr® estruduras tu madera

Servicios
saríftarios^

SiPÉSoS: saniaiios wnsfenl® de taia ssnlsfla, ducha y lawmtnos, sebit
ello etevacio en pto en «rámica, iterct y lavadifo en
concreto

Pallo di ropas PaÍo: disaíllerto, piso eii «mirto ruste y halls de entrada mitdiante r^a
melffia, el piso en csretiib msfe.
Nota: la pared en el lidero sur del Iiifiu»bte no es de preptedad del 
poseedor

LA VIVIENDA COSNTRUlOA EN iLOQUS Bi CEMENTO PARETAOA Y PINTADA 
TECHO EN ZINC SOBRE ESTUJCTIIRAS Ei MADERA.

18. CERTIFICACIÓN:

El suscflt© perito certifico que Inspecctens totalmenti el InmueWe discrito en el 
presenté dteimen pritíal y que en ningún moninto lia tenido Intirés aigyno 

directo o indiretío en el p^ic matefia dt este dltíamei, ni sKiste ningún: vinculo de 

consartguiniílaíi con el prepletafio n¡ de tes Interesidos, qm dentro d«I leal saber y 

entender, las opiniones subintedas son co:ffectas y el presente informe se elaboré 

con las respectivas normas de ética profesional que rfge en estos casos, el perito 
ha reallzacio una visita o terificacién personal al bien objeto del dictamin y Nadie, 
con excepclén de las pereonas especi«itlas en el Informe han proporcionado 
asistencia profesional en la preparación dei Informe.

El presente informe estoy en capacidad de ampliarlo o aclararlo si asi lo solicitan. 

Cordlalmenle;

JOSE IGNACIO ANDRADE BRIÑEZ 

PERITO AVALUADOR 

CORPOLONJAS DE COLOMBIA 

CC 93.127J3S del Espinal 
REGISTRO DE MATRICULA No. R.NA. /CC. m-3B8S 

Email ¡oseigna2009&hotmall.com 

CELULAR 3M20B7760
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Frente di'! inmueble

Halís d€ entrado a la vivienda
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puede constate la anUgOedad del iniiyebie en más de 10 anos 
aproximadamente.

12, sEmmmBnm, cesiones y AFScmcioses waíes.
> El predio no presenta aíedaciones de ninguna índole

13, POSESIÓN

> Se encontró como poseedores u ocupantes del inmueble al señor WILLIAM 
ANDRES ROJAS LOMBANA, mayore de edad y plenamente rapaz, ha 
ejercido en nombre propio de manera exdusiva la posesión matertal de! 
inmueble urbano, ubicado en la Transfomal 7 casa No, 8-28 barrio chico 
Jerualéíi - Cundlnaroar», en el aial habita y poste el Inmueble desdi hace 
más de 10 años aproxlmadaiiinte de manera pübtlra, pací» e 
ininterrumpida, sin reconocer derechos a otras personas.

14, SERVICIOS PUBLICOS

El predio cuenta «sn los siguientes Ser^cios Públlc»s:

> AGUA: servido de agua potable de la empresa de acuedutíto de la Alcaldía
munidpal de Jerusalén oficina de servicios públicos

>
> ENEReiAí isrvido de energia de la empresa ENEL COLOMBIA S A, E.S.P.
>
> GAS: servicio de gas domiciüarto de la empresa Aíranos S A, E.S.P.

16. CONSTRUCCIONES 
Ivlvtondt de un |1| piso

1

Item maleifiates
Enramada Freolede! lopuebíe fsshsda) ConsWda eslnicíura roeíáca, techó en iinc,

piso m «mentó ainado
Sala Piso ifi «mentó afinado odor amiilo y attobra, sin délo Razo, pireiii

palliíadas y pintadas, tedio en zinc sobre estwtíuras en madera, ventanas
metálicas, puerta en íóima de arco metálica v madera

Habitación 1 PiiSis pafietadas, py«ite de inireso metálica, piso en cemento rustico, 
lecho en zinc sobre tslniduras en madera

iabitatíón 2 Pi» en carámica, paires ■paflalaJai y pintadas, porta ie ingreso melMca,
techo en zinc sobre esírucluras en madera.

HabItaSóñ 3 Piso en «mentó afinaiJó «jlor amarillo, paraos paftetedas y píhíádas, techó 
en zinc sobre esPcturas en madera.

HaMaciórtí P«o en mmnl» afinado «ilor amailo, puerta metálica, lecho en zinc, sobre
estructuras en madera

!
í#
I4

í;- #
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HOJA DE VIDA DEL PERITO 
CURRICULUM ViTAE 
DATOS l*ERSC3NAÍB

WOMSRi; JOSÉ IGNACIO 
APilUOOSí ANDRADEIRIÑK
PlOFiSION: PERITO AVAiüADOII CORPOtONJAS DE COLOMMA 
RieiSUO MATRICULA No. i.NA. / C.C »i8*3S8S

PORTACION AmOtMICA

SEMINARIO INTEGRAL DE AVALUOS Di CORPOLONJAS 01 COLOMBIA

SEMINARIO DE AVALUOS URBANOS LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DIITOUMA

AUXILIAR Di LA JUSTICIA RAMA JUDICI AL IBA6UI, m ti cargo de perito Avilwsdor BIENES 

INMUEiii ¥ BIENES MUEBLIS, itsdi .§! afl© lOOf.,

DOMICiUO Y RESIDiNCIAí Dlrtcdón manzana Hi osa 5 villa catalina ispinal» Tollmi 

CiLUiAR: S1420Sf?8i 

EmaiLíoseliina2009#hotmallxom 

Lugar de Nacimiento: Espina! -Tofima

Fecha de Nacimiento: 1 de agosto de 1971

EDUCACION Y APTITUDES 

PRIMARÍA: Escuela rural mlxti vereda caimanera 

BACHItliiATO: COLEGIO TECNICO COMERCIAL NUESTRA SEÑORA DE FATIMA

.USTAPO DE PROCESOS JUDiaALtS COMO PERITO '

1. Proceso ejecutivo caja agraria en liquidación contra Augusto Millán fierro y otros. Juzgado 
primero civil circuito Espinal. RAO, 1997*00- 927

i
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2* PfoctJo Hcincii Judídil venta ée Wents fntnores pnmflwlrf© por SAiOflá PlfiAO 

PMáOm iOIIIE lujgido prlmt w promlia» át fimlllf. WIP» 2il3* «AS*»
3. PruCiSe finti dt’cosa coniiin lOiAlOA iAMIiS OI iOA cmtm ilSfOR SItSWO 

MONÜAliGii MiiO y otres. Joigarfo prlniiro civil del cífCMlto - Espiral, IIAAOJ®13-
wcmi

4 P»ct$o it tipreplielén de Agmtí$ MícIquíI it Infratürefliiii áil conta iOSállA 

HiWRIRA K Bámmo* Jmpdo segundo cMI dil tífculto - EspinaL 2012*0§1SI,
5, Proceso de perlénendi de CIARA ISASEL RI¥iRA DE OSPWA anta ISAlii WVI^ VOA Di 

SáMCMSit Juifiijo piíBitre dvfl del clitiite Bplnal. RAO* 20iS^13S40*
6. Precsss de reparaciéri directa de AN6EI AtSEiTO SAWCMS «Ira CARLOS ANTOilO 

SANÁSWA# Juigide segundo cMI del circuito Espinal 01084WS.
7* Pro«so de pertenencia de ARMANDO CHAftif AtOUA cent» itf OIOIJMA en fli|ülilaclén.

■ OIMAN&A DE RiCOiiVElCIOM, Jwgado pfUfn» tíirff del cifcwlfo ilpinal ÜID, 2IM1Í*Í»1IS. 
S. Procesa ejecutlw singular di OMAR HyEÍT« URUEÍÁ ciwt» MARTHA CECILIA WPS 

lARRISA, Juifado tircero ínunlclpal eiplnii MI2-0WS4 
9* DIlipnda de InspMl&i pollclva procisi de pitiAacién a la posesión de IfOMCICI 

iOOilSyS SARCIA coBtfa mMmWfÚ CM^m CAMPO ispinal
10, En el cargo de secwestr# proceso de la suceslén del ausante MARIA ASCINSfON MENOS 

DE AifEAóA^ Jüigada segundo civil del circufte Espinal RAO. 2HCI9- OM-iO
11. Proceso ordinario lateral de iilca Instancia prontovlílci por JOSE ANDRES PftftOA OiTE 

contra LUZ EVEUA RODRIiWS, RAO. 2016- ÍíllS7«
12. Procesó ejecotivs DIMM ALBEiTO GOPe PINTO contri HUMBIRTO HiRNANDS4uipdo 

segundo civil municipal ispinal RAD. 2005.®»4«
13, Avalué comercial Inmueble ubtedo en la carrera 3 No. IS- 4-SS corrtgfiitlento de Chlceral 

con destino BANCO BOGOTA Espinal
14 Avaluó comercial InmuiMi mafiiana Ct om 22 urbanliacléii la magdaíena Espinal cón

destino iANCO úWmwm Espinal
15. Pfócssó de penenencia urbana de AOilAiA TOVAti POtáilA «otra CARMIN iUSA 

MUiOZ GftSTRIiiON# Jüfgaio primero civil del drcuíto. Espinal. MM, 2012-001115 

m Auxiliar de la Justicia DlAi SiraRfot cotoriniii de ti direaién sicctenal de Impuistos y 

aduanas nacionales csritra MiWDS PAS J^i ISMAEL raPEOlf W12Í11M733.
1?. Auxiliar de ía Justicia MAM eirardot cobraíiías de la dlre^Ión stcdonal de Impuestos y 

aduanas natíonales contii lEMüS PATlfiO 8Ei«lDO* iXPiWIWf COMISOW© No. 
§01741 DEL 26/07/2011.

18* Auxiliar de la Justicia OWW Gírardot cobranfss de la dfrecclén secdona! de finpuestos y 

aduanas nictonales contra MNIUA DE GARAVITO ISABEL RBOIÜ0ON 2014020SOOWmf
di 3Í/1I/2Í14#

19. Auxiliar de la fostlcla OIAN Girardot cobrwits de la dirección ierntoml de Imputstos y 

aduanas nacionales contra FiiiOMWCÓl Di COiOMilA S.AJ. ilPiOilIfÜ 2Í12W1Í5.
20. Auxiliar di la Justicia OtfW Gírardot cobrantas de ii díreaíén ft«tenal di Impuestos y 

aduanas nacionales contra IMtmmmcmñ m mmmm LIMITADA, «PiOlliW 

201505775.
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21. Aiiscliar dt ia Jiitída iWM ®«nlet cobfaniií de li ilfffcdto ifti:to«al dt Impomtm f 

aduanas «actonalis centra PULCaO MORRIS WEUáM OllAiPO. weiINH 2§S«§fS?.
22. Auxiliar de la Iwstícfe OlAi Girardot cóbrenlas de la direcdén sfccfonal de linputstos y 

aduanas factontles contra EMPRESA COMIRCíAUaDOilA CONSTiUaOllA Y MINERA 
WJISHI $AS, KPlWEWfE 2011WSS1..

23. Proc»o ii txpwplaclifi it Ail contra iOSAliA BtiilEA rft l..ERO y «tro, Wi. 
20114MllS2*^l«i|aio stpndo tívfl de! circtitto Espl»i

24. Pertensnda niral Fllll ANTONIO CAMPOS CRUZ cent» MATilDI lÜSINIA 60N2AIIZ
SldiRA. lAD, Juigido 1 tívll dtl drculto «pteai.

25. Proceso riM«di«tíirt§ de IHKCO ASOCIAWS SAS «tti iOIIIIO AWAiO CORIEA 
ilMCOi. J«®ide 1 civil del drciilto Eplnai

26. Proceso de prtttiincla de JÍMCNA ROORISUiZ iAMIÍia contri BIMAROO MÜIIIU? 
GOMEZ. m% No. 1WCW3WS-CKJ tepdo 1 dvfl dil clrcutlo apinal.

27. Proceso de il»«íidé« de venli de FtOifSMIRO GÁiCIA 60S60RA centra JUAN CARLOS
GAICIA FIWAilia. W®. Jiipio 1 cMI if I dfíalto Is plnil.

28. Pmmmrn afWfii de CLARA BELGA contra MIRICiiOS OI iSSA lUllA BARRERO di
orto: y «tros. RAO, 2014O11S Iwifado I tlwll iti circwlto Bpinai

29. Proceso de penintncía de UUA MARIA lOaNO SANCHEZ contra HEBMELINOO 
CAIOERON UHAMO y «tros. RAO. IMS- i0i22*fl§ luigide §1 pro»íiBiio municipal de 
Coilte

30. itspofBabllliad «traantractwil di COOMOTOi wntr» «iilR BWÁN RORK 
MEiCHAN y otros. RAO, 2009- 0137-4X1. Juzgado 1 civil del clroillo isptnai

31. -

Ctordíalmenltj

JOSi IGNACIO ANDRA.de SilfiS 

CC No. 93.127.33S dil Espina!
ieglstro wairicuia No. Í,iA / C.C. - iS*^ISS5

WW »
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CMNlOMlDtCOIOÜII ■HUfi.. 0410707S

El Presidente de la Junta Directiva, con base en las matriculas de la
CORPORACIÓN NACIONAL DE LONJAS Y REGISTROS

“CORPOLOHJAS DB COLOMBIA”

CEMT!Fi€Á QSJE:
JOSE IGNACIO ANDRADE BRIÑEZ

C C 93,127.335

lenté solicitud de inscripción en esta Lonja* h cwl fue esiuilali y aprobadi per El Coisijo
__sctiTO de Avaluadores de CORPOLONIAS DI COLOMBIA Bogotá, D.C,
comprobándose su Moneidad como Perito Avaliaitr Prefesional, utilimido metodologías bajo 
fas Nuevas Normas Internacionales de Inforinatíéii FlBancie» pata las diferentes
iplicaciones IntemacioBales de Valoración de Estedos Financieros* con fines de Préstamos y
Activos del sector Publico y Privado para Informes ConttMes en las siguientes áreas:

$

mmuMBim msMms!smim mmsRcmL vmmNm 

smumms mmiBSsMWMim mmMmmi rmmmñ 

MWMLvm movsmmms imMmmmmM wMomm} 

MWMLmsmmcMLm
Certifica además que es Miembro Activo de esta Entidad Gremiil desde el afio 2Í14 y le fue 

argado el Eegistro-Matrícila No. 1*II.AIC,C-0MSSS que recaída ésta deíéimmación con 
^tjcía hasta c! día 31i de Mayo i# 2H23, lo cutí le faculta para avalar, respaldar y firmar 

avalóos comerciales en geoertl

Se expide en Bogotá, D.C., a los 15 4ei mes de May® de »22

\tM^guio

Juaia BIfttiim

SEDENACIOMAIL
Celulares: 315 31$ 4305 - 310 571 12013 - 310 32S1552 - WhatsApp 

Carrera 8 No. 47-61 Of. 101 - e-maü: cofpoton|iscIt»tombla@phoo.ts
BdflQta. D;- C., - CftlninWa

mailto:tombla@phoo.ts
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CEHtiFICABO DI CÍA Noí 2$345?/2¿12

Ei DIBECTOa EJECUTIVO BEL COMSEJO PROFESIONAL NACIONAL BE TOE E Zí^..'

HACE CONSTAR

se encueatia tnscrito(a} en el Kegisíro umm uc TíV1 TnJ nfl¿
topografía de te Instliiición de Educficiéii Superior UNI CTS®T0 

Profesional No. 0D2667 con fecha de expedicióii dd 2 di Stpítsinbre de If fc.

r.)tó éi,!«| s^?orr«l ARIEL MOSOS CALDERON, tiene vigente su Uoensii PmfftSior.d ííc^ ^
:¿bA m REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINAMOS , que to (laVianEm;i«r, en ?t titKtzi w- .-
profesión.

■ O'jU en gigoti D.C. a los 16 días áil mas de Abril de 2022,

V. 4E n
LUIS ALEJANDRO ZAFRA JARAMiLLO 

Director Ejecutivo

*Firi»a dd prcfesloiial

^mm U ® *«ww cífisSloste « «siste ta iíc«n€ia PKsr«s«»at fKifa ejerar en carga. . ,, p««ficak» ik Vixcncw.
2*La%a««fcsé>*l.tamaWBKpafcwifi»»bpáiinaiTSí 
3. £í« «rtitlfKkí dígi®l úm fl«a «Mil de «safefSííM <m Is emiiieetdo sa t! Aa » áe b i«3 521 <J

*bto%2s&2«5.

2000 >' :Ajt, 6 ?»israf» 3

Calis él m. SA- 6t Oriete *0t 7'i .Ver253 U $C • X4S íMí - Br jarn. B.v.
■t - S:n*r” vr.2 vv ' wí¿,Vrr-:V>r . : r -i .
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SeñQrm
C/uTA K

lA: presesti, iafeisaplts .qp« áte aensrie a áillgeniiia 
tioais i de acuerdo a orden del Juzgado Primero Civil átl oir
culto áe Cllmráot, # 11 Üa 3ú da áiril i« l*if5 i® irocedü.0 
a efectuar «IIISIIEI^fc de un predio tt propiedad •
del señor .CEU© RCUAS ♦ : ■ '
la sUclia diligencio intorviao M Señora Juor. de el !laiii©ipi¿ áe 
lifusaleat « seoretariSf abogado de la Co^a , 'f yo'coao soii»s, , 
tm de el ImmhlMl IMS wm^m WMm AfXM ).
Sucede tus de %mm mises i»m:; atras aprotíiátoiiats 4 aeses el» 
señor propiét^is és el ii^isblsi f adesas eab^goado itoao • 
fosécion de la casa, erta efietusiiiole aejeras# t-
y posiblioeate allí vivirá# ¡
Solicito a ustedes •! favor f se ®e infoime si &e que el seflcr# 
va pago la deuda a la Ca^a, levanto la Hipoteca te el inmueble
y ademas Is Caja 1® lavóte el efitergo#

aSyrsss'z.si isa.fgiv.js
y ademas pagar %m arrisado* para yo depositarlo al ¿uzga o 

en lea ofictaas dt la CMá#
m colaboración»

átentamentei
ñ . j- 5 ■

• ‘iÍSs!=liisro..IniA triáis
C.c 3.063.033 de Jeruealen/
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mm> A SOUOTUD be ÍNSPECadtí COMERCíAL a tp^mitar por el cuente

mmrn^

TOEiiasAes#

É?Í,*6is<íss»»¿»»II®IH5S

% wiitiw^ iw&iB m:« miwmk 

con Cédula de Oadidanta! niff»r<í3»»S390s Jantsilín

tmrnrnmfm»

Iptlfficíite avtoratt a b em|»esaEfle1 Codínsa lA, ISA, 1 i|üiiifl®s»stBi SifltfptlilwtfS •
■ií€tia re^jfitián en mi pf&loB fetítrí^ii# siefipiiif imío fl iitiiltiio ii li tepecciéi átieiimlni; 
«üfi tes cobros oue se hin venido efenyandk» la mpmm par conceplo de €«f|fe m itressiRfttíes 
in líBlfciWiO tefifii.

QlttStSiiWS

Memirio:U2267946
OJWllJ-HlMiÍ-3
DismilíJiMSIttii

fiflpaí^ t«»^í

iiifife iaiuái.a mmm sojas iombana

mmrnrn

<3-DiC~tsO&



Tocalma 26 de octubre 2010

0©B1«SA

Gortlal saludo

La presente me pcfrello solicitar el reilro del sello de segyrkiatl del contador nOmeto
524S10S:Í6-1 para cambio ie caja por deterioro y de lugar, que esté ubicado en ta 
trasversal 7 número 8-28 barrio chico Jeiusslen Cundinamarca de propteriad del seftw 

Celso rojas Guliérrez Identificado con cédula núrnero 19173244 de Bogolé. apaáetiis 

Wiltísfii Andrés rc§B8 Loiiibifii: hlje, con cédula tiúmeio 3063639 de Jerusaten 

Cunilnainaf'ci

Anexo

Fotocopia de cédula del titular

Fotocopia dé cédula apsifciais- 

Folocopia de certificado de función 

Fotocopia del ultima factura paga

Coriialmente

Wilíam rojis Lomb^a 

ce iiSfiSS
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Señor
JUEZ PROMISCUO MUNICIPA DE JERUSALEN CUNDINAMARCA 
E. ______ S. ________________ D.

Ref. : Proceso de Declaración de Pertenencia por Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio 

Dte. : WILiAM ANDRES ROJAS LOMBANA, ERIKA ROJAS LOMBANA 
y JHON FREDY ROJAS LOMBANA 

Ddo. : LUIS ANTONIO BARRERA CORREA y DEMAS PERSONAS 
INCIERTAS E INDETERMINADAS 

Asunto: Presentación de Demanda

I.PODER PARA DEMANDAR

Soy GUILLERMO TAMAYO TRIANA, mayor de edad, legalmente capaz, 
domiciliado y residente en el municipio de El Espinal-Tolima, con correo electrónico 

- auítatriaboaado@.hotmail.com , abogado titulado en ejercicio, e identificado con la 
'* cédula de ciudadanía No. 93.116.381 expedida en Espinal - Tolima y portador de 

la T.P. No. 47520 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de 
apoderado judicial de ios señores WILIAM ANDRES ROJAS LOMBANA, ERIKA 
ROJAS LOMBANA y JHON FREDY ROJAS LOMBANA, mayores de edad, 
domiciliados y residentes en Jerusalén - Cundinamarca, e identificados con las 
cédulas de ciudadanía No. 3.063.639; 39.579.098; 1.075.625.285 expedida en 
expedida en Jerusalén - Girardot- y Tocaima -Cundinamarca respectivamente, 
según Poder que adjunto, para que me sea reconocida la personería del caso, 
ejerzo ante usted su Derecho de acción y formulo DEMANDA DE PERTENENCIA 
POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO contra 
LUIS ANTONIO BARRERA CORREA, mayor de edad, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 17.179.079 expedida en Bogotá-Cundinamarca Y PERSONAS 
INCIERTAS E INDETERMINADAS que puedan tener algún derecho real 
principal sobre el predio urbano denominado “LOTE, #64 SEGUNDA ETAPA” 
con actual nomenclatura TRANSVERSAL 7 No. 8-28 barrio Chico ubicado en el 
municipio de Jerusalén - Cundinamarca, con un área de 160 m2, identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 307-28441 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Girardot-Cundinamarca y cédula catastral No. 25-368- 
01-00-00-00-0020-0024-0-00-00-0000, cuyos linderos se conforman de la 
siguiente manera: POR EL NORTE: En longitud aproximada de 20 metros con 
VICENTE TEUTA WELFAR; POR EL ORIENTE: En longitud de 8.0 m, con el 
inmueble de la señora YENI ROMERO GAMA;POR EL SUR: En longitud 
aproximada de 20m con el inmueble de la señora LEONOR PINILLA; y POR EL 
OCCIDENTE: En longitud aproximada de 8.0 m , con la via vehicular 
TRANSVERSAL 7; para que previo el trámite correspondiente legales previstos en 
el Decreto 2303 de 1989 y lo dispuesto en el artículo 375 del C.G.P, se hagan en 
sentencia que haga tránsito a cosa juzgada, las siguientes o similares 
declaraciones:

ll.PRETENSIONES

PRIMERA: Que se declare que mis poderdantes WILIAM ANDRES ROJAS 
LOMBANA, ERIKA ROJAS LOMBANA y JHON FREDY ROJAS LOMBANA han 
adquirido por PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO el
predio urbano denominado “LOTE, #64 SEGUNDA ETAPA” con actual 
nomenclatura TRANSVERSAL 7 No. 8-28 barrio Chico ubicado en el municipio 
de Jerusalén - Cundinamarca, con un área de 160 tn2, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 307-28441 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Girardot-Cundinamarca y cédula catastral No. 25-368-01 -00-00-00-0020- 
0024-0-00-00-0000, cuyos linderos se conforman de la siguiente manera: POR 
EL NORTE: En longitud aproximada de 20 metros con VICENTE TEUTA

OFICINA: CARRERA 6 No. 16-34 PBX. 2482477 ESPINAL
Correo: guitatriabogaclo@liotmaiLcoiii 

Celular: 31ÍBÍ)86758
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WELFAR; POR EL ORIENTE: En longitud de 8.0 m, con el inmueble de la 
señora YENI ROMERO GAMA;POR EL SUR: En longitud aproximada de 20m 
con el inmueble de la señora LEONOR PINILLA; y POR EL OCCIDENTE: En 
longitud aproximada de 8.0 m , con la via vehicular TRANSVERSAL 7

SEGUNDA: Que, como consecuencia de la anterior declaración, se ordene al 
Registrador de Instrumentos Públicos Seccional de Girardot - Cundinamarca, la 
inscripción de la sentencia en el folio de Matricula Inmobiliaria No. 307-28441.

TERCERA: Ordénese la protocolización de la sentencia en la Notaría Única de 
Tocaima - Cundinamarca y la expedición de copias que fueren necesarias.

CUARTA: Que admitida la demanda se ordene el (los) emplazamiento (s), 
notificaciones y registros a que haya lugar, en consonancia con el trámite procesal 
de ley.

ni. CAUSA PETENDI 
1. FUNDAMENTOS DE LOS HECHOS

1. -Mis poderdantes WILIAM ANDRES ROJAS LOMBANA, ERIKA ROJAS 
LOMBANA y JHON FREDY ROJAS LOMBANA han poseído de manera quieta, 
pacifica, pública e ininterrumpida desde Septiembre de 2017 el predio urbano 
denominado “LOTE, #64 SEGUNDA ETAPA” con actual nomenclatura 
TRANSVERSAL 7 No. 8-28 barrio Chico ubicado en el municipio de Jerusalen - 
Cundinamarca, con un área de 160 m2, identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 307-28441 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardot- 
Cundinamarca y cédula catastral No. 25-368-01-00-00-00-0020-0024-0-00-00- 
0000, cuyos linderos se conforman de la siguiente manera: POR EL NORTE: En 
longitud aproximada de 20 metros con VICENTE TEUTA WELFAR; POR EL 
ORIENTE: En longitud de 8.0 m, con el inmueble de la señora YENI ROMERO 
GAMA;POR EL SUR: En longitud aproximada de 20m con el inmueble de la 
señora LEONOR PINILLA; y POR EL OCCIDENTE: En longitud aproximada de 
8.0 m , con la via vehicular TRANSVERSAL 7.

2. - El inmueble objeto de prescripción adquisitiva de dominio ha estado por más de 
:(32 años en posesión de manera pública, pacifica, continua e ininterrumpida de la

familia, por compra que realizo el señor CELSO ROJAS GUTIERREZ al municipio 
de Jerusalén - Cundinamarca conforme escritura pública No. 377 del 31 de mayo 
de 1990 de la Notaría de Tocaime Cundinamarca, junto con su núcleo familiar, 
quienes siguieron ocupando el predio con ánimo de señor y dueño hasta el día del 
fallecimiento del señor CELSO ROJAS GUTIERREZ (Q.E.P.D.) ocurrido el día 29 
de septiembre de 2017 como se prueba con el registro civil de defunción con 
indicativo serial No. 09459053.

3.- Los señores WILIAM ANDRES ROJAS LOMBANA, ERIKA ROJAS LOMBANA 
y JHON FREDY ROJAS LOMBANA desde el día 29 de septiembre de 2017, vienen 
ejerciendo la posesión, y es su deseo agregar a su posesión continua sin 
interrupción ni civil ni natural, pacifica, publica, sin clandestinidad alguna la ejercida 
por su señor padre CELSO ROJAS GUTIERREZ (Q.E.P.D.), padre biológico de los 
demandantes quienes también tienen una posesión pacifica, publica, sin 
clandestinidad alguna y de manera continua sin interrupción ni civil ni natural, para 
de esta manera superar con amplitud el margen de 10 años, haciendo las veces de 
señores y dueños, y sin reconocer dominio ajeno ni otros derechos a personas 
distintas de sí mismos.
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4. “ Mis poderdantes señores WILIAM ANDRES ROJAS LOMBANA, ERIKA 
ROJAS LOMBANA y JHON FREDY ROJAS LOMBANA ejercen un derecho de 
posesión en ios términos del artículo 762 y demás normas pertinentes del Código 
Civil Colombiano.

5. -La parte actora de este proceso WILIAM ANDRES ROJAS LOMBANA, ERIKA 
ROJAS LOMBANA y JHON FREDY ROJAS LOMBANA adelantaron junto con su 
núcleo familiar en el predio urbano sujeto a esta demanda aquellos actos a los que 
solo da derecho el dominio, tales como edificación de construcciones, 
arrendamiento, así mismo siempre se han encargado de cancelar el impuesto 
predial, servicios públicos domiciliarios de energía eléctrica, agua y gas, siendo 
estos requisitos indispensables establecidos por la ley para la eficacia de la 
adquisición de dominio por el modo de la prescripción extraordinaria, y en general 
todos los actos propios de un propietario, sin que se haya opuesto a ellos persona 
alguna, han tenido la posesión real y material del predio urbano que se pretende 
usucapir por más de 10 años en forma quieta, tranquila, pacifica e ininterrumpida.

6. - Como herederos del anterior poseedor los señores WILIAM ANDRES ROJAS 
LOMBANA, ERIKA ROJAS LOMBANA y JHON FREDY ROJAS LOMBANA 
desean agregar o sumar a su tiempo de posesión, la posesión que la antecedió que 
es la de su señor padre CELSO ROJAS GUTIERREZ (Q.E.P.D.), los accionantes 
por vocación hereditaria tienen derecho a solicitar en su favor la declaración judicial 
de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del predio 
urbano cuya ubicación y linderos se han dejado claramente determinados en el 
hecho 1 del libelo de demanda.

7.. Los señores WILIAM ANDRES ROJAS LOMBANA, ERIKA ROJAS LOMBANA 
y JHON FREDY ROJAS LOMBANA en la posesión del predio urbano no han 
reconocido dueño sobre el predio objeto de esta acción; por el contrario, se han 
portado como dueños y así son reconocidos por los habitantes de la región.

8. - Los señores WILIAM ANDRES ROJAS LOMBANA, ERIKA ROJAS LOMBANA 
y JHON FREDY ROJAS LOMBANA le han dado una explotación económica 
constante y adecuada al predio que pretenden usucapir, con lo cual se está 
cumpliendo con la función social que se le Impone a la propiedad o dominio como 
deber constitucional.

9. -Por haber transcurrido el tiempo legalmente establecido para adquirir el 
mencionado bien inmueble por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, 
los señores WILIAM ANDRES ROJAS LOMBANA, ERIKA ROJAS LOMBANA y 
JHON FREDY ROJAS LOMBANA me han conferido poder especial amplio y 
suficiente para iniciar la acción respectiva.

2. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Fundó la demanda en los siguientes: artículos 673, 762, 981, 2512, 2518, 2521 
2523, a 2534 del Código Civil Colombiano; Ley 791 de 2002 Artículo 6o que modificó 
el artículo 2532 del Código Civil Colombiano; artículos 17,18, 82, 83, 84, 368 S, S, 
y 375 del Código General del Proceso; y las disposiciones concordantes y las que 
más adelante mencione.

IV. DOCUMENTACIONES. ANEXOS Y PRUEBAS 
I. DOCUMENTACIONES

1. Esta demanda se presenta en Original vía correo electrónico con todos sus 
anexos en 1 PDF.
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II.ANEXOS

1. Poder otorgado en forma legal por los señores WiLIAM ANDRES ROJAS 
LOMBANA, ERIKA ROJAS LOMBANA y JHON FREDY ROJAS LOMBANA para 
actuar.

2. CERTIFICADO ESPECIAL DE PERTENENCIA, PLENO DOMINIO No. 2022- 
307-1-38486 de Julio 19 de 2022 expedido por el Registrador de Instrumentos 
Públicos Seccional de Girardot - Cundinamarca y certificado de tradición de la 
matricula inmobiliaria No. 307-28441

3. Copia del plano del predio rural denominado LOTE, #64 SEGUNDA ETAPA” 
con actual nomenclatura TRANSVERSAL 7 No. 8-28 barrio Chico ubicado en el 
municipio de Jerusalen - Cundinamarca, con un área de 160 m2, identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 307-28441 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Girardot-Cundinamarca y cédula catastral No. 25-368- 
01-00-00-00-0020-0024-0-00-00-0000, cuyos linderos se conforman de la 
siguiente manera: POR EL NORTE: En longitud aproximada de 20 metros con 
VICENTE TEUTA WELFAR; POR EL ORIENTE: En longitud de 8.0 m, con el 
inmueble de la señora YENI ROMERO GAMA;POR EL SUR: En longitud 
aproximada de 20m con el inmueble de la señora LEONOR PINILLA; y POR EL 
OCCIDENTE: En longitud aproximada de 8.0 m , con la vía vehicular 
TRANSVERSAL 7.

4. Dictamen pericial o informe técnico de pertenencia rendido por ei perito JOSE 
IGNACIO ANDRADE BRIÑEZ correo electrónico ioseiana2009@hQtmail.com

5. Copia de la Escritura Publica No. 377 del 31 de mayo de 1990 de la Notarla de 
Tocaime Cundinamarca,

6. Registro Civil de Defunción del señor CELSO ROJAS GUTIERREZ (Q.E.P.D.),

7. Registro Civiles de Nacimiento de los señores WILIAM ANDRES ROJAS 
LOMBANA, ERIKA ROJAS LOMBANA y JHON FREDY ROJAS LOMBANA.

8. Contratos de arrendamiento de vivienda urbana de fechas 08 de agosto de 2018 
y 29 de marzo de 2021-

9. - Recibos de pago de impuesto predial año 1991, 2019, 2020 y 2022 del predio 
con cédula catastral No. 01 -00-0020-0024-000

10. - Paz y salvo del predio con cédula catastral No. 01-00-0020-0024-000 de 
fecha 05 de febrero de 2020

11. - Oficio de fecha 04 de julio de 1997 de la Caja de Crédito Agraria de Tocaima - 
Cundinamarca.

II. - Recibos de energía eléctrica, agua y gas a nombre del usuario CELSO ROJAS 
GUTIERREZ

III. PRUEBAS. Solicito las siguientes:

a.) PRUEBA LITERAL:

Que se tenga como prueba las acompañadas con la Demanda y las que aporte en 
otra oportunidad legal.
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b. ) TESTIMONIALES: Señor Juez le aporto el nombre de tres (3) testigos y se los 
llevo a la audiencia para que deponga sobre ios hechos de la posesión y ánimo de 
señor y dueño que han ejercido de manera pacífica, tranquila, ininterrumpida sin 
clandestinidad alguna por parte de mis prohijados WILIAM ANDRES ROJAS 
LOMBANA, ERIKA ROJAS LOMBANA y JHON FREDY ROJAS LOMBANA sobre 
el bien inmueble objeto de la demanda, en la forma señalada en los hechos 
fundamentales de ella.

ISIDRO MEDINA, mayor de edad, identificado con la C.C. No.3.204.672,
domiciliado y residente en la Transversal 7 No. 3A-49 barrio Chico del municipio de
Jerusalén Cundinamarca
Celular: 3213297793
Correo: rositaqeovell@qmail.com

HUGO BARRERA SALGUERO, mayor de edad, identificado con la C.C.
No.3.063.351, domiciliado y residente en la Diagonal 9 No. 6-14 barrio inmaculada
del municipio de Jerusalén Cundinamarca
Celular: 3107897294
Correo: huqobarrerasalquero@qmail.com

ALVARO AVENDAÑO WUELFAR, mayor de edad, identificado con la C.C. 
No.5.883.085, domiciliado y residente en la Transversal 6 No. 8-27 barrio 
inmaculada del municipio de Jerusalén Cundinamarca 
Celular: 3108077174 
Correo: No tiene

ARSENiO PERDOMO JIMENEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en el 
barrio inmaculada del municipio de Jerusalén Cundinamarca 
Celular: 3125485311 
Correo: No tiene

c. ) INSPECCION JUDICIAL:

Solicito se practique una inspección judicial sobre el predio urbano objeto de esta 
demanda, con el siguiente fin o propósito:

1. Identificarlo por su ubicación, cabida y linderos, es decir su identificación física y 
su estado de explotación económica.

2. Verificar la posesión material de los demandantes, y las mejoras en el existentes, 
construcciones realizadas y su actual uso o destinación.

3. Las demás que se estimen pertinentes y necesarias por el Señor Juez tendientes 
a constatar los hechos enunciados.

V. CUANTIA Y COMPETENCIA

Es de mínima cuantía, ya que la estimo en suma inferior a 40 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes Es usted competente. Artículo 25 inciso 1o y 26 numeral 
3 de la Ley 1564 de 2012 C.G.P.

Es usted competente Señor Juez para conocer de esta demanda por la cuantía, 
ubicación del inmueble, vecindad de las partes Articulo 17 numeral 1 de la Ley 1564 
de 2012 C.G.P, que comenzó a regir a partir del 01 de octubre de 2012 al tenor de 
las previsiones del articulo 627 numeral 4 del C.G.P.
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VI. CLASE DE PROCESO

Libro Tercero, Sección Primera, Procesos Declarativos, Título I, Proceso Verbal, 
Capítulo I del C.G.P.

Vil. NOTIFICACIONES

Parte Demandante: WILIAM ANDRES ROJAS LOMBANA correo electrónico 
wianrolo@gmail.com ERIKA ROJAS LOMBANA correo electrónico 
erikaroias187@qmail.com y JHON FREDY ROJAS LOMBANA correo electrónico 
roiasfredv810@qmail.com y físicamente reciben notificaciones en la 
TRANSVERSAL 7 No. 8-28 barrio Chico ubicado en el municipio de Jerusalén - 
Cundinamarca,

Parte Demandada: LUIS ANTONIO BARRERA CORREA identificado con C.C.
No. 17.179.079 expedida en Bogotá-Cundinamarca

2.EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACION PERSONAL:

Por desconocer el domicilio de LUIS ANTONIO BARRERA CORREA y DEMÁS 
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS afirmación que hago bajo la 
gravedad del juramento que considero prestado con la presentación de esta 
demanda, solicito su emplazamiento, conforme a lo preceptuado por el artículo 10 
del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 que textualmente dispone:

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos 
que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 
Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, 
sin necesidad de publicación en un medio escrito”

JOSE IGNACIO ANDRADE BRIÑEZ quien rindió el dictamen pericial o informe 
técnico de pertenencia, correo electrónico: ¡oseiqna2009@hotmail.com 
Celular: 3142087760

El suscrito Abogado GUILLERMO TAMAYO TRIANA, recibo notificaciones en la 
secretaria de su despacho o en mi oficina de abogado ubicada en la Carrera 6 No. 
16-34 del Municipio del Espinal -Tolima.
Correo: quitatriaboqado@hQtmail.com 
Celular; 3103086758

VIII. SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR

1.Solicito la inscripción de la demanda al folio de la matricula inmobiliaria No. 307- 
28441 de la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Girardot- 
Cundinamarca. Medida solicitada por estar permitida por el C.G.P. Oficíese en tal 
sentido

IX. TRAMITE Y PERSONAERIA

Sírvase Señor Juez reconocerme como apoderado judicial de los demandantes 
WILIAM ANDRES ROJAS LOMBANA, ERIKA ROJAS LOMBANA y JHON 
FREDY ROJAS LOMBANA, admitir esta demanda y darle el trámite de ley.

Respetos a su Señoría, Hitamente,

GUILLERMO TAMAYO TRIANA 
C.C. No. 93.116.381 de Espinal Tolima 
T.P. No. 47.520 dei C.S.J.

OFICINA: CARRERA 6 No. 16-34 PBX. 2482477 ESPINAL
Correo: guitatriabogado(2jhotinail.com 

Celular: 3103086758

mailto:wianrolo@gmail.com
mailto:erikaroias187@qmail.com
mailto:roiasfredv810@qmail.com
mailto:oseiqna2009@hotmail.com
mailto:quitatriaboqado@hQtmail.com
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Información de importancia <guitatriabogado@hotmail.com>
Mié 5/10/2022 11:55 AM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca -Jerusalen <jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co>

§ 13 archivos adjuntos (8 MB)
PERTENENCIA WILLIAM ANDRES ROJAS LOMBANA Y HERMANOS.pdf; 1. PODER WILLIAM ANDRES ROJAS LOMBANA Y 
HERMANOS.pdf; 2. CERTIFICADO ESPECIAL DE PERTENENCIA.pdf; 3. COPIA DEL PLANO.pdf; 4.
DICTAMEN.PERICIALJOSE.IGNACIO ANDRADE BRIÑEZ.pdf; 5. COPIA ESCRITURA 377 DEL 31 DE MAYO DE 1990.pdf; 6. REGISTRÓ 
CIVIL DE DEFUNCIÓN CELSO ROJAS GUTIERREZ.pdf; 7. REGISTRÓ CIVILES DE NACIMIENTO.pdf; 8. CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTOS.pdf; 9. RECIBOS DE PAGO DE IMPUESTO PREDIAL.pdf; 10. PAZ Y SALVO DEL PREDIO.pdf; 11. OFICIO DE 
FECHA 04 DE JULIO DE 1997.pdf; 12. RECIBOS DE SERVICIOS.pdf;

Buen día señor Juez envió lo solicitado por usted, la presentación de la demanda y sus anexos en 
formado pdf por separado.

Por favor acusar recibo,

Atentamente

GUILLERMO TAMAYO TRIANA 
ABOGADO

Rspúbiioa do Colombia ^ j ¡
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